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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - Cuál es el número de personas que padecen enfermedades oncológicas en la Provincia, diferenciando los habitantes de zonas urbanas y rurales.
Artículo 2º - Si se conoce cuál es el origen de cada padecimiento y el número de pacientes cuyo padecimiento se cree que ha sido ocasionado por el uso de fitosanitarios, diferenciando los habitantes de zonas urbanas y rurales.
Artículo 3º - Cuáles son los tratamientos que reciben los pacientes oncológicos que viven en la Provincia.
Artículo 4º - Que prácticas o tratamientos que deben recibir los pacientes oncológicos no pueden ser efectuadas en el territorio provincial.
Artículo 5º - Si las estadísticas provinciales difieren de las estadísticas nacionales.





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El 29 de octubre, el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos confirmó el fallo que había dictado la Cámara Segunda de Paraná, en el marco de una acción de amparo promovida por AGMER y el Foro Ecologista de Paraná.
La medida dictada por la Cámara y confirmada por el Superior Tribunal de Entre Ríos prescribe la prohibición de realizar “fumigación aérea y terrestre con agrotóxicos en los perímetros de las escuelas rurales de la provincia (de tres mil metros cuando se trate de fumigación aérea y de mil metros cuando lo sea terrestre)”.[footnoteRef:1] [1:  FORO ECOLOGISTA DE PARANA y OTRA C/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS y OTRO S/ ACCION DE AMPARO" - Causa N° 23709. Del voto del Dr. Giorgio.] 

La decisión del juez que actuó en primera instancia no fue fundada en ningún estudio técnico ni científico, debido a que el informe solicitado a la Universidad Nacional del Litoral, no se pudo efectuar, dado el corto plazo que se le había dado a la Cátedra de Toxicología, Farmacología y Bioquímica legal de la U.N.L. para contestar.
Más allá de eso, tampoco existe en la actualidad un informe del Ministerio de Salud de la provincia que indique el número personas que padecen enfermedades oncológicas a raíz del contacto por el uso de fitosanitarios en los establecimientos rurales entrerrianos.
Siendo ésta una cuestión tan sensible y en la cual hay demasiada falta de datos y estadísticas, es que vemos primordial la necesidad de que se elabore por parte del Poder Ejecutivo, a través del Min. De Salud un relevamiento e informe pormenorizado de los casos de enfermedades oncológicas que tengan su origen en el uso de fitosanitarios.
Como legisladores, entendemos que esa información es vital para poder avanzar con una legislación consciente sobre este tema.
 Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
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